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Introducción
En Febrero de 2006 perdió estado parlamentario el Proyecto de Ley de Acceso a la Información Pública que, por más de 5 años, fue objeto de debate en el Congreso. El proyecto originalmente presentado desde el Poder Ejecutivo en el año 2002, tuvo la particularidad de haber sido elaborado a través de un procedimiento de consultas desde el sector público con la sociedad civil sin precedentes en nuestro país. Las organizaciones que veníamos trabajando para la promoción y aprobación de esta ley, por razones coyunturales, dimos un paso al costado y continuamos trabajando en la promoción de normativa de carácter local. Si bien Argentina hoy no cuenta con una ley Nacional, en estos últimos años distintas provincias y municipios han adoptado normativa de acceso a la información (leyes, Decretos, Resoluciones) particular. A modo de ejemplo, podemos mencionar la Ley N° 104 de acceso a la información para la Ciudad de Buenos Aires, o el Decreto Nº 1172/03 que permite el acceso a la información producida exclusivamente por el Poder Ejecutivo Nacional.   

Más allá de la importancia de contar con normativa específica y relevante que regule cuestiones de implementación y procedimiento respecto a este derecho, nuestra constitución establece implícita y expresamente en distintos artículos, el deber del estado de proveer información con relación a la actividad que desarrolla y por consiguiente el derecho de las personas de acceder a esa información. El art. 1° se refiere a la forma republicana de gobierno, que entre otros principios, establece el de publicitar sus actos, por su parte, el art.14 reconoce el derecho de “peticionar a las autoridades” y el art. 33 establece los derechos implícitos no contenidos expresamente en la constitución. Particularmente, y desde la reforma constitucional producida en el año 94´, que incorporó los tratados internacionales de derechos humanos al texto constitucional, este derecho se robustece permitiendo a todos los habitantes buscar, recibir, y difundir información de toda índole y en este marco reclamar frente a la violación de este derecho. 
La Argentina cuenta con una vasta jurisprudencia en materia de acceso a la información. Inicialmente, ha sido el activismo judicial el responsable de delimitar el alcance y contenido de este derecho, pero en estos últimos años, gracias al activismo y al trabajo sostenido de las ONGs  en la protección y defensa de este derecho,  puede visualizarse  una mayor preocupación por discutir más estratégica y meditadamente, su validez  en los tribunales. 
Es difícil determinar si detrás de los casos aquí presentados ha existido una estrategia conciente y meditada. Me atrevería a decir que puede haber algo de esto en los casos llevados a adelante por organizaciones que litigan en este sentido, pero aún así, me cuesta percibirlo. La  mayoría de los casos resueltos, se han originado en la falta de provisión de información y no por cuestiones que involucren excepciones contenidas en las propias normas de acceso a la información, o incluso en otras leyes como es el caso de la ley del secreto estadístico. Tampoco se visualizan estrategias tendientes a lograr la producción de información relevante para el ejercicio de otros derechos o mismo para la investigación académica o científica. En otras palabras, casos en los que se discuta la obligación del estado de producir o sistematizar información con la que no cuenta y que es necesaria para el diseño por ejemplo, de determinada política pública. 
Un escenario posible es pensar que litigar la falta de provisión de información es  hacer efectiva la conquista obtenida en el plano político de lograr el cumplimiento o implementación de distintas normas. (Esto de algún modo sería haber pensado una estrategia).  En este contexto, el litigio tendría un sentido educador hacia adentro y hacia fuera. Litigios exitosos conllevarían más litigios potencialmente exitosos y advertirían al gobierno sobre la importancia de brindar la información conforme a las normas que regulan este derecho,  sin necesidad de llegar a la justicia para ello.
Aún cuando las decisiones han sido bastante homogéneas y favorables  al derecho de acceso a la información, no debemos dejar de advertir que los logros alcanzados son limitados y no definitivos. Esto nos obliga a utilizar distintas estrategias y a ejercer un mayor control sobre los compromisos asumidos por el estado.
Algunos ejemplos: 
Libertad de Expresión y Acceso a la Información

El caso Vago
 (CSJN)
Hechos: El Sr. Vago promueve demanda por daños y perjuicios contra Ediciones la Urraca por una publicación realizada con información inexacta. En primera y segunda instancia se rechazó lo solicitado por Vago por considerar que al tratarse de una figura pública (era el director de un semanario)  le correspondía a él probar que la información inexacta había sido publicada a sabiendas de su falsedad o con total despreocupación acerca de tal circunstancia. 
Decisión: La Corte, aún siendo esta una decisión vinculada a la libertad de expresión y aún antes de la reforma constitucional de 1994, reconoce en la CN y en el Pacto de San José de Costa Rica la protección del derecho de acceso a la información.

· Reconoce el derecho de información de naturaleza individual y social.

· Desataca que es función de la  prensa  informar verídica y objetivamente informando al público sobre los hechos de interés general y haciendo conocer los hechos lo más exactamente posible. 
Acceso a la Información y Libertad de Investigación

El caso Tiscornia

Hechos: Sofía Tiscornia socióloga y Emilio Mignone abogado+, representantes legales del Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), iniciaron una acción de amparo  contra el Estado Nacional Ministerio del Interior (Policía Federal Argentina), a efectos de que se suministren las cifras sobre el personal policial muerto y herido en cumplimiento del deber para el periodo 89-95 y estadísticas de detenciones por averiguación de identidad y por edictos contravencionales durante el 2005.
Decisión: En primera instancia se ordenó a la Policía a brindar la información. Esta se negó alegando cuestiones de forma (falta de legitimación de la ONG) y manifestando que el derecho a la información no es absoluto. La Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal rechazo el recurso y sostuvo que : “los tratados internacionales, entre ellos la Convención Americana de Derecho Humanos, ratificada por ley 23.054, tienen jerarquía constitucional, son superiores a las leyes desde la reforma de 1994 y es un principio jurisprudencial y doctrinariamente aceptado en el derecho argentino que, luego de su ratificación, los tratados internacionales se constituyen en fuente autónoma del ordenamiento jurídico interno” .y destaca lo establecido por la CSJN en el caso Vago. 

· Se reconoce el deber de informar en cabeza de los organismos estatales, el que además se considera no efectivo cuando la información fuere incompleta o insuficiente.
· Por primera vez se otorga legitimación activa para ejercer el derecho de acceso a la información pública estatal a una asociación en relación al objeto social de sus estatutos.
Acceso a la Información y Derecho a la Verdad

El caso Urteaga
 (CSJN)
Hechos: Urteaga interpuso una acción de habeas data contra el Estado Nacional y/o el Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas con el objeto de obtener información sobre su hermano desaparecido en 1976 que exista en los bancos de datos de todo organismo dependiente de las Fuerzas Armadas y/o el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
Decisión: El tribunal de primera instancia rechazo la acción por falta de legitimación ya que los datos que pretendía recabar no estaban referidos a su persona tal como lo requiere el habeas data.  La cámara confirmó la acción.
La Corte hace lugar a la acción y sostiene que limitar la acción de habeas data a la veracidad informativa y la legitimación al propio afectado, reduciría este instituto. Uno de los jueces de la Corte (el juez Petracchi) reconoce expresamente  el derecho de acceso a la información pública con base en los tratados internacionales incorporados en el Art. 75 Inc. 22 de la CN. Además de sostener que la negativa estatal en proporcionar la información debe estar fundada en alguna de las excepciones previstas específicamente en una ley.
El caso Ganora
 (CSJN)
Hechos: Los abogados Ganora y Magrini, quienes habían sido patrocinantes del señor Adolfo Silingo en varias causas, interponen acción de habeas corpus con fundamento en que personas desconocidas habían realizado indagaciones acerca de las actividades por ellos realizadas. Además, interpusieron acción de habeas data a efectos de tomar conocimiento de los datos que existían sobre ellos en los registros policiales y de la fuerza de seguridad, para que, en caso de falsedad, se exigiera judicialmente la rectificación.

Decisión: Tanto en primera instancia como en Cámara, no se hizo lugar a las peticiones de los actores. Contra esta decisión, los actores y el Colegio Público de Abogados dedujeron recurso extraordinario, que fue concedido en ambos casos. 

El punto a decidir era si la obtención de información sobre datos personales obrante en los registros de las Fuerzas Armadas y organismos de seguridad se hallaba amparada por la norma del art. 43 CN; y si es así cuáles son los límites.

La Corte  establece que los bancos de datos públicos estatales dependientes de las fuerzas de seguridad, Fuerzas Armadas, organismos de inteligencia y fuerzas policiales, son de libre acceso para recabar información sobre datos personales a los titulares de esos datos. Además establece que la regla general es el acceso y la excepción es la negativa sólo en casos en que se considere comprometida la seguridad nacional o las relaciones internacionales del Estado.

Acceso a la Información y fiscalización de la autoridad pública 
El caso de la Fundación Poder Ciudadano

Hechos: Luís Moreno Ocampo en su carácter de presidente de la Fundación Poder Ciudadano interpone acción de amparo contra el Estado Nacional,  Cámara de Senadores, a fin de que se declare como ilegitima la omisión en que ésta incurre de presentar las  declaraciones juradas patrimoniales de los senadores de la Nación y solicita que se ordene el cumplimiento de dicha omisión.

Decisión: Se falla a favor de Poder Ciudadano, por lo que se ordena al Senado a cumplir con su obligación de dar a conocer a Moreno Ocampo las declaraciones juradas de los senadores. Se le reconoce legitimación y se lo justifica en la función de control a la que tiene derecho la sociedad.

Acceso a la Información y Declaraciones Juradas de los Legisladores 

El caso Isser Mujer c/ Estado Nacional-Cámara de Diputados de la Nación. ( CSJN)

Hechos: A fines del 2003, la ADC junto con CIPPEC interpusieron acción de amparo patrocinando al Sr. Pedro Pablo Isern Munne contra el Estado Nacional -Cámara de Diputados de la Nación- a fin de que dicha Cámara le brindara a Isern Munne las declaraciones juradas integrales de todos los señores diputados que integran en la actualizadla Cámara. El pedido no fue contestado y se realizó un nuevo pedido. Frente a la falta de respuesta por parte de la Cámara de Diputados se interpuso una acción de amparo. 

Decisión: El Juzgado Contencioso Administrativo resolvió hacer lugar al amparo, ordenando a la Cámara de Diputados permitir al actor el acceso al conocimiento del contenido de las declaraciones juradas de la totalidad de los señores diputados de la Nación. Contra dicha resolución, la Cámara de Diputados  interpuso recurso de apelación solicitando se revoque la sentencia. Pero la sentencia fue confirmada, por lo que en el 2006 la Cámara de Diputados interpuso recurso extraordinario federal. Actualmente está para dictar sentencia en la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Acceso a la Información y Derecho a la Salud de los consumidores
El caso del Laboratorio Phoenix
 (CSJN) 
Hechos: La empresa Laboratorio Phoenix incumplió la obligación de advertir en los envases de uno de sus productos médicos que éste contenía cromo, un mineral cuya excesiva absorción en el organismo puede producir intoxicaciones.

Decisión: La Corte determino que la empresa había eludido su deber legal de proveer esta información a los consumidores para la protección de su salud y que, en consecuencia el laboratorio era pasible de una multa.De esta forma, se reforzó el deber que tiene los laboratorios de informar al público consumidor sobre la composición de los medicamentos que comercializan. 
Acceso a la Información y Leyes Secretas
El caso Monner Sans

Hechos: El abogado Monner Sans inicia acción contra el Estado nacional, para que se levante el secreto o reserva que pesa sobre las llamadas “leyes secretas”, y se ordene su publicación en el Boletín Oficial. Entiende que las leyes secretas violan la CN al no respectar las formas estipuladas por los arts 77 a 84, que indican su publicación y por ende se esta violando su derecho de ciudadano a la información pública.
Decisión: En primera instancia se hizo lugar a la demanda y se declaro la inconstitucionalidad del carácter secreto otorgado a la ley e incluso a cualquier otra ley vigente que no encuentre su causa en el “estado de necesidad”. Además se sostuvo que: 
· el actor está legitimado en su calidad de ciudadano.
· se considero que el secreto legislativo afecta derechos y garantías de raigambre constitucional. Conculca el derecho a la información con base en la misma normativa que funda su derecho el autor.
Acceso a la Información y derecho a la alimentación

El caso Cels c/ GCBA s/ Habeas Data
 

Hechos: A partir del 2002 la reiteración de casos de desnutrición y el incremento de la mortalidad infantil motivaron la intervención de distintas instituciones. El gobierno local no contaba con datos e indicadores o información detallada y actualizada que permitiera cuantificar y conocer las realidades nutricionales de los niños, niñas y adolescentes y elaborar políticas eficaces para reducir y eliminar tal situación. Es en este contexto que el cels en representación de varias organizaciones sociales inicia una acción a efectos de que se produzca la información sobre desnutrición en la ciudad de Buenos aires por considerar que la falta de provisión de datos relevantes constituía una violación de la ley de acceso a la información y el incumplimiento de obligaciones vinculadas a la vigencia de los derechos a la salud y a la alimentación ya que revelaba la ausencia de una política de estado destinada a protegerlos. 

Decisión: Se hizo lugar a la demanda. Se entrego parte de la información solicitada, se reconoció asimismo que si bien existía un programa, este se encontraba en etapa de inicio y  que se proyectaba la aplicación de un programa que permitiera indagar acerca de la distribución y prevalencia de los problemas nutricionales que aquejaban a la población infanto- juvenil. La Secretaria reconoció no contar con la totalidad de los datos, se impuso costas al Gobierno por su negligencia al no proveer la información. 

Acceso a la Información y Derecho a la  Educación

El caso ADC c/ GCBA Ley 104

Hechos: En noviembre del 2006 la ADC interpuso una acción de amparo contra el Ministerio de Educación -Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires-, a fin de que haga entrega de cierta información (cantidad de alumnos matriculados, cantidad de divisiones, días efectivos de clases que se dictaron, etc.) relacionada con la educación del ciclo polimodal en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El Ministerio de Educación no contestó la información requerida, ni tampoco manifestó si había algún tipo de imposibilidad de proveer tal información, tampoco pidió la prórroga que le otorga la ley.

Decisión: La respuesta dada por el Estado fue que la ADC carecía de legitimación para interponer la acción y que no había obligación del estado de producir información con la que no contaba. Se contesto el traslado y actualmente está a dictar sentencia. 

Acceso a la Información y Seguridad 
El caso de los radares 
Hechos: En Abril de 2007 la ADC junto con la Asociación de Controladores Aéreos (ACTA), la Asociación de Pilotos de Líneas Aéreas (APLA), la Asociación Personal Técnico Aeronáutico (APTA) y Enrique Piñeyro, presentaron una medida cautelar autónoma a fin de que se ordene al Estado Nacional (Ministerio de Defensa) a que opere el tráfico aéreo de los aeropuertos de Aeroparque Jorge Newbery y Ministro Pistarini - Ezeiza de manera manual hasta tanto se encuentren en pleno funcionamiento los controles radares primarios y secundarios.  A su vez, se solicitó que se intime al Estado nacional a que brinde una respuesta oficial unívoca a fin de obtener una declaración oficial respecto del sistema de control del tráfico aéreo que se está utilizando actualmente en los aeropuertos mencionados, ya que en los últimos días las autoridades gubernamentales intervinientes habían brindado públicamente respuestas contradictorias respecto del funcionamiento del sistema de control aéreo vehicular.  

Decisión: El 10 de mayo el Juzgado Civil y Comercial Federal Nº 5 Secretaría 10, libró un oficio dirigido a la Sra. Ministra de defensa Dra. Nilda Garré requiriéndole que en el plazo de dos días informe sobre el real estado de funcionamiento del sistema operativo de control de tráfico aéreo de los aeropuertos, así como las medidas efectuadas para garantizar la seguridad de pasajeros y tripulantes del servicio público. Si bien este caso no se origina en un pedido concreto de información, el juez ordena al Estado proveer información.
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